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Aproboción de Pliego de Condiciones Espec¡ficos

Compro Menor tEDA- DAÍ -CM-2O25-0072

Compro de Mochetes, Poro lo región Norle del Poís, Poro M¡pymes

techo : 13 de oclubre 2025
Horo : l0:OO AM
Lugor : División de Compros

En o ciudod de Sonto Domingo, D.N., copilol de lo Repúblico Dominicono, dondo
conlinuidod ol proceso de Compro Menor de referencio: FEDA-DAF-CM-2O25-0O72
Poro lo Compro de Mochetes, Compro de Mochetes, Poro lo región Norle del PoÍs,

Poro Mipymes, Lo División de Compros y Controlociones emile lo oproboción ol
pliego de condiciones específicos.

En visto de los informociones presentodos y de conformidod con el ortículo 2ó de lo ley
No.340-0ó, sobre compros y coniro'toclones de Bienes, Servicios, Obros y Concesiones,
se ho decidido lo siguienfe:

Primero: oprobor en todos sus portes el contenido del pliego de condiciones
especÍficos, poro 1o Compro de Mocheles, Poro lo región Norte del Poís, Poro Mipymes.

Segundo: Aprobor el procedimiento de selección o oplicor en esle proceso de
compros, conforme o lo es'toblecido en lo ley 340-0ó sobre compros y controtociones y
el cuol seró: Compro Menor.

Concluido lo eloboroción de esió o
dicho proceso.

eo o proceder con lo publicoción decto se indi
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